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UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
COLEGIO UNIVERSITARIO DE CAYEY 

CA YEY, PUERTO RICO 00736 

JUNTA ACADEMICA 
SECRETARIA 

1996-97 
Certificación número 14 

Yo, Sylvia Tubéns Castillo, Secretari a Accidental de la Junta 
Académica del Colegio Universitario de Cayey, CERTIFICO : 

Que la Junta Académica, en la continuación de su reunión 
ordinaria d e l jueves 29 de agosto de 1 996, celebrada el jueves 5 de 
septiembre de 1996 , aprobó la siguiente 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

RESOLUCION: 

Los universitarios estamos comprometidos con la 
búsqueda de la justicia, social y personal. 

Estamos conscientes de que en la actualidad hay 
quince puertorriqueños/as, prisioneros políticos, 
que sufren ya de c ondenas de más de quince años, 
como promedio, que de haber cometido delitos 
comunes, por lucro, egoístas o perversos, ya 
estarían gozando del derecho a la libertad. 

Conocemos que sus condenas desproporcionadas suman 
un promedio de 71 . 6 años por persona. 

Las condiciones en las que las mencionadas personas 
sufren sus condenas alejados de su núcleo familiar, 
limitadas sus visitas y lecturas, son situaciones 
que violan los más elementales derechos humanos 
contenidos en la Declaración de los Derechos 
Humanos y otros doc umentos normativos 
internacionales pertinentes . 
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POR CUANTO: El reclamo de su libertad se ha convertido en una 
expresión generosa compartida por individuos, 
grupos y organizaciones de la más variada raigambre 
en todo Pu~rto Rico. 

POR TANTO: Esta Junta Académica del Colegio Universitario de 
Cayey, hoy, jueves 5 de septiembre de 1996, 
resuelve unirse a la solicitud que se le hace a las 
autoridades pertinentes en los Estados Unidos de 
América, para que se ex-carcelen incondicionalmente 
los quince prisioneros/as políticos puertorriqueños 
y circular copia de esta Resolución a los 
prisioneros/as políticos, la prensa y aquellas 
organizaciones que trabajan a favor del encomiable 
fin al que hoy nosotros nos unimos. 

Y, PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente Certificación en 
Cayey, Puerto Rico, el día seis de septiembre de mil novecientos 
noventa y seis. 

Vo. Bo. 

J sé L. Monserrate 
R ctor y Presidente 
Junta Académica 


